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REQUISITOS

CONDICrONf,s

ORDEN de 26 de enero de 1973por la que se con.voca
concurso-oposición para proveer 900 plazas, más las
que puedan producirse hasta la fecha de exámenes,
de Policías Armados, vacantes t:n el Cuerpo de
PoUcia Armada,

Excmo. Sr,: A propuesta de esa Dirección General de Segu
ridad, este Ministerio ha tenido a bien convocar concurso..opo
sidóll de libre concurrencia para la provisión de 900 plazas,
más las que puedan producirse hasta la fecha de exámenes de
Polidas Armados, vacantes en el Cuerpo de PoliCÍa Armada, en
el que podrá tomar parte todo español var6n que reuna las
condiciones y Iequisitos siguientes

5.° Los aspirantes que, con alTeglo al requisito anterior, no
compar·CCÍcra.Il al examen en el lugar y fecha que se les cita,
se entenderá que renuncian a él, perdiendo, por tanto, todos
los derechos.

6. 0 Todos los gastos de viaje o de cualquier otra índole que
se le originen al opositor para asistir al examen o hacer su
presentacíón en l/:i Academia Especial de Poiicia Armada, sera
de cuenta del int~resado.

7.° Los exámenes se verificaran con arreglo a la siguiente
distribución geogr.1.fíca:

En la Academia. Especial de Pol ida Armada, los que corrE;lS
ponda eXH.minarse en Madrid, y en los cuarteles de las Guar
niciones del citado ClH:l.rpo en las prOvincias que figuran a con·
tinuación, a las que se destacarán Tribunales de dicha Aca
demia.

Corresponde examinarse en La Coruña a los avecindados en
jas provincias de La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra.

En Burgos. los avecindados en Burgos, Navarra, GuipÚzcod.
Alava, Vizcaya, L.ogrnúo, Soria y Santander.

En León, los avecindados en León, Asturias, Palencia, Valla-
dolid y Zamont. .

En Zaragoza, los avecindados en Zaragoza, Huesca, Teruol,
Barcelona, Gerona. Lérida y Tarragona.

En Valencia, los avecindados en Valencia, Castellón de la
Plana. Alicante, Murcia, Albacete e islas Baleares.

En Badajoz, lo"~ avecindados en Badajoz y Caceres.
En Sevilla, los avecindados en- Sevilla, Cádiz, Huelva y

Cellta.
En Córdoba, lns avecindados en Córdoba, Málaga y Melílla.
En Granada, lelO; avecindados en Granada, Ja'én y Almería.
En Las Palmas de Gran Canarías, los avecindados en Las

Palmas de Gran Ca'mria y Provincias Africanas.
En Tenerjfe, los avecindt\dos en Santa Cruz de Tenerife.
En Madrid, los avecindados en Madrid, Guadalajara, Cuen

ca, Toledo, Chldad Hpal, Segovia, Avíla y Salamanca.
En el momento del examen. los oposítores exhibirán el docu

mento nacional de - identidad para acreditar su personalidad.

8." Los admitidos a examen harán tres ejercicios:

9." El primer ejercicio, que conshlirá en reconocimiento mé
dico y talla de lo~ aspirantes, sera eliminatorio.

Para el reconocimiento médico y prueba de aptitud física. se
procederá por el Tribunal a la calificación de utilidad, con
arreglo al ~Cuadro de exenciones~ que rige para el ingreso
en la Guardia Civil, de aplicación al Cuerpo de Policía Armada
("Boletín Oficial del Estado.. número 289, de fecha 3 de diciem~
bre de 1958), ,,;demús del siguiente «Cuadro adicional de in·
utilidadcs~.

Primero.-Reconocimiento médico y prueba de aptitud física.
Segundo.-Ejercicio escrito.
Tercelro.--Ejercicio oral.

MINISTERIO
LA GOBERNAClONDE

1.~ Tener veintiún at'ios de edad y no alcnnzar los treinta
antes del día 1 de septiembre de 1973.

2." Carecer de antecedentes penales, políticos-sociales y te
ner buena conducta.

;3." No estar incapacitado para ejercer cargos públicos y ha
ber sido declarado útil total para el sCly;cio militar y no haber
sido expulsado del Cuerpo Civil o Mílítar. o de cualquier Enti
dad del Estado, Provinciao Municipio en que haya prestado
sus servicios.

4." Tener cumplido el servicio militar incorporado a fila.s en
algún Cuerpo, Arma o Servicio de cualqUiera de los Ejércitos
d,; Tierra, Mar o Aire antes del día 1 de sopLiembrú de 1973,
necesitando los que hayan servido en la ¡"'larina permiso de la
Comandancia a que pertenezC'an después de ser licenciados.

Asimismo podran íngresar aquellos que sin haber cumplido
el servicio militar incorporado a filas, se acojan a las excepcio
!le~ personales legalmente establecidag, siempre que éstas sean
de carácter obligatorio y sean demostradas documentalmente.

5.° Poseer condiciones de aptitud fisica necesarias, alcan
zando una estntura mínima de 1,680 metros, a excepción de lo)s
condecorados con la Cruz Laureada de San Fernando o Medalla
Militar individual y los hijos del personal que pettenezcan o
hayan pertenecido ~ a los Cuerpos de Policía Armada o General
de Policía, asi como los que hayan servido en Compañías de
Operaciones Especiales, Policía Militar. Naval y Aérea, Para
caidistas y la Legión, asi como los que flcrediten posf'er d
Cinturón Naranja de Judo, cuya talla mínima sera do 1,850
metros.

Los concursantes que reunan las condiciones anteriores ten
drú,n que reunir los reqlllsitos siguient8s; Grupo único

1." En el plazo de treinta días h8biles, contados desde 13.
fecha de publicación de esta convocatoria en el ~Boletin Ofi
cial del Estado., deberán remitir Jos solicitantes instancia (;0'1

Rrreglo al modelo que al final se insert.a, a la que acompañar,ín
una fotografía tamaño carnet, dirigida al excelentísimo señor
Gúneral Inspector del Cuerpo de Polkia' Armada (Jefatura de
Estudios de la Academía Especüd de Policía Armada, apattaJo
Oficial, Madrid).

Los solicitantes que aún no hayan sido Hcenciados~ a que
se refíere la condición cuarta, deberán cursar instancia por
conducto regular con informe del Jefe correspondiente en el
que haga constar que el solicitante tendra rescindido el com
promiso militar antes del día 1 de septiembre de 1973.

Incumbe igualmente a los individuos pert.enecientes a cual
quíer otra Institución Armada

2." Los aspirantes deberan contestar exacfamente a cada
uno de los apartados de la instancia, con lo que se acredita
reunir las condiciones exigídas.

Si algún aspirante falsease algún dato se le exigira la r;:;s
pcnsabilidad que ·]e ,alcance, declarándo~e nulo el examen si
estuviese aprobado.

3.° Los interesados abonanin por· derechos de examen la.
cantidad de 200 pesetas, que harán efectivas por giro pOstal a
la Academia Especial de Policia Armada, Jefatura de Estudios
tApartado OficiaD, Madrid, debiendo consignar en la libranza
del giro, con toda claridad, nombre y domicilio del opositor,
hacíóndose constar, I!ldemás, en la instancia de solicitud el nu
mero y fecha del giro.

Los hijos del personal del Cuerpo de Policía Armada o Ge
neral de Policia están exentos dé! pago de derechos de examen.

4." Formuladas las listas de aspirantes admitidos y exclui
dos serán publicadas en el ..Boletín Oficial del Estado",. seña
lando fecha, lugar y hora de examen, así como los Tribunales
examinadores.

al Enfermedades generales'

1. Cicactrices, quemaduras o deformaciones en cara que ten
ga repercusión en el aspecto estético.

2. Infantilismo gf"~ni tal marcado.

bl Enfennedade~ del aparato locomotor:

3. Genu valgun o varun marcados.
4. Asimetría de la cintura escapular (hombros caldos, atro

fia muscularJ.
5. Pies planos caracterizados.
6, Escoliosis, cifosis o lordosis que sin estar marcado pro·

rltL:":can una asimetria en la estética de la. bipedestación.
7. Acortamier'.lo de una extremidad inferior, con asimetría

de las artículaciones cexofemorales, en bipedestación.
8. Amputación do cualquier dudo o parte del mismo en am

bas manos.
9. Lesiones en manos o dedos que produzcan una limita-

ción de flexión o extensión.
10. Pie equino, varo o talo marcados

e) Enfermedades del aparato digestivo:

11, Zonas herniarias débiles con dilatación de anillos her-
niarios, incluso después de intervenciones quirúrgicas.

d} Enfermedades del aparato respiratorio circulatorio:

12, Pleurectomizados con o sin resección costal.
13. Paquipleuritis con inmovilización absoluta en algún SB·

no costodial'ragmático.
14. Pecho en quilla muy marcado.
15. Varices de pequeña intensidad que se marquen clara~

mente en bipedestación.
16. Hipertensión o hipotensión marcados.
17. Voz atiplada,



397iJ 28 febrero 1973 B. O. del E.-Núm. 51

e) Enfermedades del aparato de la visión:

lB. Estrabismo de cualquier grado.
19. Ptosispalpobral uní o bilateral.
20. Defectos de refracción que impliquen el uso de lentes.

Los declarados útiles realizaran a continuasión las siguien-
tes pruebas de aptitud:

Salto de altura: 1,10 metros con carrera máxima de 15
metros.

Salto de longitud, Dos metros sin carrera y con los pies
juntos.

Trepa de cuerda: Cinco metros.
Carrera: 60 metros, en nueve segundos. dos quintos,

Cualquier prueba no superada por se'gunda vez motivará
la eliminación del opositor.

10. Lo~ que no fueran eliminados en el primer ejercicio,
pasarán a realizar el segundo. consistente en escritura al dic
tado de un trozo de una obra literaria, ,con corrección orto
gráfica y resolución de problemas en lasque intervendrán las
cuatro operaciones fundamentales de la Aritmótka.

Estos ejercicios se calificarán con arreglo al baremo que ía
Dirección de la Academia Especial de Policía Annada 85tt:!.·
blezca.

11. Los admitidos en el segundo ejercicio pasaran al tercero
que consistirá en desarrollar oralmente unas preguntas el.~~
mentales de las que figuran en el "Programa oficiah, publica.
do en el ..Boletín Qficial del Estado.. número 183, de fecha 1 de
julio de 1948,

Para superar este ejercicio necesitará el opositor aJcanzfH' la
calificación minima- de cinco puntos.

12. Con las relaciones de admitidos en ambos ejercidos se
confeccionará una lista provisional, que será publicada en el
.Boletin Oficial del Estado.. , de mayor a menor nota media
obtenida, quienes harán su presentación en la Academia Espe
cial de Policía Armada en Madrid, a las nueve horas del día 1
~e septiembre de 1973, para sufrir la prueba finaL que consis
tirá en ~Suf!ci.encia física", ..Reconocimiento médico... y "Exa.
men radlOscoplCO'", prueba ésta que será eliminatoria v defi-
tiva. .

Los que resulte:l aptos inicianin en la misma fecha Un cur
sillo de ..Preparación e instrucción... que finalizará ('n el mes
de diciembre de 1973,

A los que no acrediten tener el servicio militar cumplido
inc?rpora~o a fi]~s, se ~e~ podré. prolongar ,el curso de ~Prepa
raCIón e InstrUCCIón polJcIaI.. , ya qUe deberan realizar una fase
previa de ..Preparación militar",.

13. En caso de igualdad de puntuación, a los efectos qut' se
determinan en el requisito anterior. se dará preferencia a los
que estén comprendidos en alguno de los apartados siguientos
por orden que se citan;

a) Caballeros de la Orden Mil.ftar de San Fernando.
b) Condecorados con la Medalla Militar individual.
el Sargentos, Cabos pnmeros y Cabos
d) Recompensas mJUtares obte~:udas en orden de lTIc'YOI a

menor importancia.
e) Voluntarios incorporados a filas con antelación suficiente

a cuatro meses al llamamiento de su reemplazo.
n Hijos o hermanos de muertos en acción de guerra o acbs

de servicio o como resultas de él, en defensa de la Patria o
víctimas de la revolución.

g) Los que se encuentren en posesión de autorización civil
para conducir vehículos automóviles.

h) Los que se encuentren e11 posesión de certificado oficial
de radiotelegrafía o telefonía.

En casos de coincidencia se atenderá a los de mayor edad
14. Los hijos de personal que posean la Orden Militar de

San Fernando o Medalla Militar individual y los huérfanos ne
los Cuer}1OS de Policía Armada o General de Polida que hubie
~eI! muerto en actos de servicio, no cubrirán plaza, precisando
umcamente. para ser aprobadoS, haber alcanzado la nota mí
nima de examen.

D~. las vacantes anunciadas se reservará el 15 por 100 para
!os .hIlOS del personal del Cuerpo de PoliCÍa Armada. en acti ....o,
JubIlados 0. fallecidos, y el 5 por lOO, para los del Cuerpo Cene
ral de PolIcía en iguales cit'cunstancias; las vacantes que no
fueran cubiertas por los comprendidos en este plírrafose in.
crementarlín al cupo de libre concurrencia.

.15. En l~ Academia Especial de PoliCÍa· Armada se consti
tmrá un Tribunal médico, c\}n facultativos destinados en estas
!"uerzas, para el recon0cimiento de los aspirantes admitidos a
mgreso y declaración definitiva de aptitud o inutilidad si pro-

cediera, conforme a las normas contenidas en el requisito 12
de la presente Orden. Contra el fallo de dicho Tribunal, WIC

será publicado dentro de los treinta dias siguif'!1tcs al de la
incorporación, no se dará recurso alguno y los declarados inúU~

les causaran baja definitiva en la Academia Esp8cial de Policía
Armada.

16. Los admitidos como PoliCías-alumnos. a que !'le refiet'e
el reqnisito 12, al ingresar en la Academia Especial de Policía
Armada, quedarán sometidos al Reglamento de la misma, go
zando a purtir del 1 de septjer:1bre de 1973 del mismo sue1.do :.lue
señalan los Presupuestos del Estado para el personal del CU2r~

po de PoliCla Armada.
17. Los aprobados en el examen de ingreso aportarán, den

tro del plazo dc treinta días. contad'ls desde la fecha de su in
corporación en la Academia, los siguiente documentos:

al Cortificado del acta de nacimiento, expedido por al Re
gistro Civil correspondiente.

bJ Certificación expedida. por el Registro Central de Pena
dos y Rf>beldes, de carecer de antecedentes penales,

el Certificación 'lcreditativu de bUüna conducta moraL pu
blica y privada flxpedida por el Jefe de Policía de la residE'.ncia
habitual del opositor o del distrito correspondiente, donde hu·
biese varias Comisarías; en su defecto, por el Comandante de!
Puesto de la. Guardia Civil, y en caso de no existir éste, por f.o!
Alcalde de la localidad

d) Declaración lurada de no haber sido expulsado de CUl't'
pn Civil o Militar o de cualquier Entidad del Estado, Provin
CÍ& o Municipio,

el Documento acreditativo de su situación militar. Los exce
dentes de cupo, íustififante que acredite esta situación. Todo
ello para acreditar qUe el interesado reune las condiciones exi
gidas en esta Orden, sin períuicio de que la Academia Espe
cial de Polida Armada adquiera los informes que estime con
venientes en relación con cada uno de los solicitantes, en lo
que respecta a su admisión. sin que contra la resolución adop
tada ql1e-pa recurso alguno_

El personal casado debenl presentar además. los documen
tos siguientes;

a) Dos ·GArtificaciones del acta de matrimonio. expedidas pUl'
el Juzgado correspondiente.

bJ Cert.ificación del actn de nadmiento de la esposa. expe
dida por el Registro Civil correspondiente.

cl Libro de Familia.

18. Los alumnos que fueran declarados no aptos en las prue
bas finales de curso y los que durante el mismo, con moti v:)
de enfermedad perdiesen un terdo de los días de clase, se j¡C$

concederá repetir curso por una sola vez.
19. Los aprobados en el curso serán 'Úscalafonados con 1:1 1'1'0

glo a la nota media obtenida durante el mismo, siendo desti
nados a una Bandera Móvil. hAsta la edad de cuarenta años,
en que podrán pasar a las de gUflrnición.

20. Si a1gún Policía de nuevo ingmso causare baja durante
su permanencia en la Academia Especial de Policía Armada,
se le retirará el eqUIpo completo entregado.

Si la baja so produce antes de cumplir un aüo de perma
nencia en el Cuerpo, abonará el importe íntegro del mismo; si
ocurre antes de cumplir el segundo año, abonará las dos ter
ceras partes, y, por último si aquélla se produce antes de
cumplir el tercer a110, deberá abonar una tercera parte del
importe.

21. Los aprobados que siendo casados ingresen en la Ar:;\
d(lmia Especial de PoliCÍa Armada, vendran obligados a pn;¡
senta.r, ante el ilustrísimo señor Director de la misma, los d·')
cumentos que acrediten el cumplimiento de las circunstancias
previst.as en el artículo primero de la Ley de 13 de noviembre
d~ 1957 (..Boletín Ofida! del Estado» número 286, de 14 di:-]
mismo mes y añal y Orden de Z7 de octubre de 1958, para ;a
ejecución y desarrollo de dicha Ley on su artículo sexto, pá
rrafo tercero.

22. Para este concurso-oposición, además de lo que se Co;l

signa en esta Orden, regirá el Reglamento sobre Régimen Ge
nera! de Oposiciones y Concursos, según el ..Boletin OfIcial del
Estado» número 156 de 29 de junio de 1968.

Lo digo a V, K, para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios ¡;uarde a V_ E. muchos años,
Madrid, 26 de enero de 1973.

GARICANO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad,
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PÓliUL

de 3 pesetas

Excelentísimo sei'íor:

28 febr..ro 1973

MODELO DE INSTANCIA

Fotograf1a

tamaño carnet

3977

El que suscribe suplica a V. E. se digne considerarle como aspirante. a ingreso en el Cuerpo de Policía Armada, cuya convo

catoria fué anunciada por Orden del Ministerio de la GJbE'rna,j úo y publicada en el .Beietín 0ficial del EstadojO número ••.••...•,

de fecha de de 191,.., haciendo constar, a dicho efecto, lo siguiente:

¡Primer B.peHidoJ

(Nombre)

(Segundo BpellidoJ

Nacido el día de de 19-. en , provincia de » •••• » , hijo de .

y de de estado Domicilio actual en que desea ¡e citen a examen: Provincia ." __ ..

pUf'hlo ".'" calle , número ,. Domicilios en los que residió en los últimos cinco años ..........•.

Provincia , pueblo , calle . , número Empleo U oficio .........................•

Empresa donde trabaja " ". ¿Ha solicitado tomar parte en convocatorias anteriores? Unidad del Ejército en

que ha servido , de guarnición en . Reemplazo ti que pertenece Tiempo servido .

meses. Unidad a que está afecto para movilización de guarnición en Empleo efectivo

alcanzado en el Ejercito fecha de licenciamiento Si ha servido en la Marina, exprese~

Trozo m8ritimo de inscripción , Fecha de ingreso en la Marina Buque o Dependencia sn

el que ha prestado servicio , fccha de licenciamiento Número de la cartilla militar

¿Es hijo del. Cuerpo? ..... ¿Reúne alguna de las circunstancias del requisito 18?

'DigHSf> I"s qu(' posea)
¿Fue expulsado de alguno de los Cuerpos de] Ejercito () de cu,llquier Entidad del Estado, Provincia o Municipio en que haya

prestado sus servicios?

Giro postal número _, impuesto en ....... _ , provincia de .............. , el día de ,' de 19 .

Declara ser verdaderos los datos que al1teceden y reunir las condidones c:ügidas en la Orden de convocatoria, comprome

tiéndose a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

así como aportar los documentos i.ustificativos necesarios en el plazo de treinta días, a partir de Ta fecha de su admisión como

alumno.

Asimi!3mo, si no se aportase o fU€sen disconformes con Jo declarado, quedarán nulas las actuaciones practicadas y elimina

do de la lista de admitidos, sin perjuicio de la responsabilidad que le alcance si falsease algún dato.

Dios guarde a V. E. muchos años.

........ a de
Firma.

. de 19....••

EXCMO. SR. GENERAL INSPECTOR DEL CUERPO DE POLlelA ARMADA {Academia Especial de Policía Armada. Jefatura.
de EstudiosJ.-MADRID.


